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Modo honesto de vivir/Margarita Ríos Farjat
Hace un par de meses, en la Suprema Corte de Justicia resolvimos una contradicción de criterios entre
la Corte y el TEPJF sobre el requisito de “modo honesto de vivir” para acceder a candidaturas de cargos
de elección popular… En la Corte determinamos que no podía prevalecer la decisión de la Sala Superior
porque “modo honesto de vivir” es un requisito de ponderación subjetiva, además de ser una
expresión ambigua y de difícil apreciación, por lo que exigirlo también podía traducirse en una forma
de discriminación… Por esto me parece que sólo el Constituyente permanente puede afinar este requi--

sito a fin de evitar que algún tribunal o autoridad determine qué tan modesta o recatadamente vive una persona o qué tan
decorosamente; y quién sabe bajo qué estándares, pues el Constituyente no los provee y precisamente esas han sido las razones
por las cuales la Suprema Corte ha invalidado este requisito en leyes secundarias, por impracticable. Otro riesgo es que se niegue
a esa persona su personalidad de ciudadana y más consecuencias. (Milenio Diario -espacio en primera plana)

El Financiero (6), Unomásuno (4), Reforma (3), Milenio Diario (3), La Jornada (3), El Universal (2), Excélsior (2), 24
Horas (2), El Economista (1), El Heraldo de México (1), La Crónica (1), Reporte Índigo (1), Ovaciones (1), La Razón (1),
El Independiente (1), Publimetro (1), Diario Oficial (1).
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FIJA AMLO REGLAS PARA LA SUCESIÓN 
Renuncias anticipadas, premios de consolación, evitar confrontaciones y revisión 
de casas encuestadoras fueron algunas de las pautas fijadas por el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador a las denominadas “corcholatas” de Morena.  
 

 

REMODELAN ESTADIOS DE BEISBOL CON FONDOS PARA POBREZA 
El Gobierno federal financió la remodelación de estadios de beisbol profesional 
con dinero del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU), que tiene como 
objetivo reducir el rezago urbano y social de los municipios más vulnerables del 
país a través de la instalación de redes de agua potable y la construcción de 
bibliotecas y centros de salud, entre otras obras sociales 
 

 

MINISALARIO RECUPERA SU PODER DE COMPRA 
Pese a la permanencia de la inflación, su proceso de reducción, los incrementos 
al salario mínimo y una menor tasa de desocupación han ayudado a la 
recuperación del poder adquisitivo.  
 

 

EBRARD MADRUGA A LAS CORCHOLATAS Y MARCA RUTA PARA LA SUCESIÓN 
El canciller Marcelo Ebrard se adelantó incluso al acuerdo con las demás 
corcholatas y anunció que renunciará a su cargo el próximo lunes 12 junio para 
entrar de lleno en su aspiración a la Presidencia en 2024.  
 

 

TENDRÁ MÉXICO TERSA TRANSICIÓN SEXENAL 
Al cierre de la presente administración se cumplirá la palabra empeñada por el 
Presidente López Obrador, de entregar finanzas públicas sanas y con todos los 
proyectos de inversión terminados, anticipó Rogelio Ramírez de la O. El titular 
de Hacienda dijo que el compromiso es que el Gobierno entrante no deba 
aumentar impuestos.  
 

 

BBVA: FIN DE SEXENIO ESTABLE EN POLÍTICA Y ECONOMÍA 
Es “muy probable” que México llegue al final de la administración del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, que concluye el 30 de septiembre de 2024, con 
estabilidad en los campos políticos y económicos, sostuvo este martes Jaime 
Serra Puche, Presidente del consejo de administración de la filial mexicana de 
BBVA, el principal banco en el país. 
 

 

LA ECONOMÍA DE MÉXICO CRECERÁ EN EL 2023 HASTA 2.5%, PRONOSTICA EL 
BM 
El Banco Mundial ajustó su pronóstico de crecimiento para México a 2.5% desde 
1.5% estimado en abril. Consignaron que la confianza del consumidor en el 
crecimiento continuará como un factor de apoyo, tal como se ha visto desde 
mediados del año pasado y seguirá reflejando la recuperación tardía de sectores 
económicos impactados por la pandemia. 
 

 
RENUNCIA MARCELO A LA CANCILLERÍA 
Marcelo Ebrard metió el acelerador al proceso interno de Morena y presentará 
su renuncia como canciller el lunes 12 de junio, a primera hora, anunció ayer por 
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la tarde. La renuncia se da un día después de la cena del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador con las corcholatas, gobernadores de la 4T, la dirigencia 
de Morena y Delfina Gómez, virtual gobernadora del Edomex. 
 

 

EBRARD RENUNCIA PARA PELEAR LA PRESIDENCIAL 
Marcelo Ebrard se dedicará de llenó, a partir del lunes, a buscar la candidatura 
de Morena a la Presidencia para 2024. Ayer dio el primer paso al anunciar su 
salida de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). 
 

 

EBRARD, POR ENCUESTA “AMPLIA Y VERIFICABLE”; DEJA SRE EL 12 DE JUNIO 
“Sonrían". Marcelo Ebrard anunció ayer que el lunes 12 de junio renunciará “a 
primera hora” como titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) para 
dedicarse a la campaña por la candidatura presidencial de Morena.  
 

 

EBRARD ANUNCIA SU RETIRO DE SRE 
La tarde de ayer, en conferencia de prensa, el canciller Marcelo Ebrard, dio a 
conocer que se renunciará a su cargo como secretario de Relaciones Exteriores 
el próximo 12 de junio con miras a la candidatura presidencial de 2024. 
 

 

HISTORIA DE DOS AHUEHUETES 
A un año de que se plantó el primer ahuehuete en Paseo de la Reforma, el cual 
no sobrevivió debido a omisiones en su mantenimiento, el árbol de la misma 
especie que lo sustituyó también ha enfrentado problemas. Las autoridades 
locales han tomado cartas en el asunto para evitar los errores pasados.  
 

 

EBRARD PONE EN APRIETOS A SHEINBAUM Y MORENA 
Marcelo Ebrard Casaubón, titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), 
presentó su renuncia a este puesto, misma que dijo, será efectiva a partir del 
próximo lunes, al tiempo que avisó que se dedicará de lleno a su precampaña 
para ser el abanderado de la autollamada Cuatroté con miras a la Presidencia en 
2024.  
 

 

ARRANCA LA SUCESIÓN EN MORENA; AMLO PIDE UNIDAD 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) declaró que la reunión que 
tuvo con la jefa de Gobierno de Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo; el 
ex secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubón; el secretario 
de Gobernación, Adán Augusto López Fernández; y el coordinador de los 
senadores morenistas Ricardo Monreal Ávila fue para mantener la unidad de 
Morena. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Miércoles 07 de junio de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA CARGOS DE ELECCIÓN/“MODO HONESTO DE VIVIR” 
Opinión/Margarita Ríos Farjat (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “Modo honesto de vivir” 
Hace un par de meses, en la Suprema Corte de Justicia resolvimos una contradicción de criterios entre la 
Corte y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sobre el requisito de “modo honesto de 
vivir” para acceder a candidaturas de cargos de elección popular… La Corte primero debatió si existía 
contradicción entre su criterio y el de la Sala Superior. Consideramos que sí, pues por una parte el requisito 
era desdoblado por la autoridad electoral y, por la otra, el requisito era anulado por la autoridad 
constitucional. Como ponente, me pareció que la contradicción generaba incertidumbre en la sociedad y 
que era deber de la Corte disiparla. En la Corte determinamos que no podía prevalecer la decisión de la 
Sala Superior porque “modo honesto de vivir” es un requisito de ponderación subjetiva, además de ser 
una expresión ambigua y de difícil apreciación, por lo que exigirlo también podía traducirse en una forma 
de discriminación… Por esto me parece que sólo el Constituyente permanente puede afinar este requisito 
a fin de evitar que algún Tribunal o autoridad determine qué tan modesta o recatadamente vive una 
persona o qué tan decorosamente; y quién sabe bajo qué estándares, pues el Constituyente no los provee 
y precisamente esas han sido las razones por las cuales la Suprema Corte ha invalidado este requisito en 
leyes secundarias, por impracticable. 
 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE 
Ministra Piña pide pensar en bienestar de comunidades indígenas (Unomásuno -espacio en primera 
plana-) 
La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, urgió ayer, en el Día Mundial del 
Medio Ambiente, a no construir un país pensando sólo en nuestro bienestar, sino en el de futuras 
generaciones. “En el marco de la ley, habremos de nivelar las asimetrías en el acceso a los recursos 
naturales y los costos de la contaminación y el cambio climático, que afectan, sobre todo, 
desproporcionalmente, a las personas más vulnerables, a las comunidades indígenas, a quienes viven en 
condiciones de pobreza y marginación estructural, a las niñas, a los niños, a los adolescentes”, dijo la 
Ministra Norma Piña... La Ministra habló durante un evento conmemorativo del 50 aniversario del Día 
Mundial del Medio Ambiente en la sede central de la Corte, en el que también participaron cuatro 
Ministros y una Ministra, el biólogo y ex rector de la UNAM José Sarukhán Kermez, el relator especial de 
Naciones Unidas sobre Derechos Humanos y Medio Ambiente, David R. Boyd, y Soledad García Muñoz, 
relatora especial de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), los dos últimos por vía 
remota.  
 
Equidad intergeneracional (Reporte Índigo) 
La Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Norma Lucía Piña Hernández, advirtió 
que no se puede, ni se debe, construir un país pensando solo en el bienestar y desarrollo del presente, 
sino en el de las siguientes generaciones “Porque con nuestras acciones hoy, estamos decidiendo su 
futuro, sabemos ya que no podrán tener una vida digna, con libertad de opciones y seguridad, en un 
mundo amenazado por la contaminación y el cambio climático, por eso, debemos pensar con equidad 
intergeneracional”, sentenció… Al cumplirse 50 años del Día Mundial del Medio Ambiente, fecha en que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) instó a los Gobiernos internacionales a emprender 
actividades para reflexionar sobre la urgencia de la protección del medio ambiente, la Ministra detalló que 
incluso antes de que entrara al orden jurídico nacional el Acuerdo de Escazú, la Suprema Corte ya había 
venido ampliando desde hace años las posibilidades para que más personas, comunidades y 
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organizaciones no gubernamentales interesadas en la defensa del territorio, la naturaleza y el medio 
ambiente, puedan recurrir Poder Judicial de la Federación para su tutela… 
 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES/PLAZO MÁXIMO DE INVESTIGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 
Analizará SCJN propuesta de Ríos Farjat para negar amparo a Lavalle (Unomásuno -espacio en primera 
plana) 
Ayer miércoles, la Suprema Corte Justicia de la Nación analizó un proyecto de resolución que niega a Jorge 
Luis Lavalle Maury, ex senador panista implicado en el caso Odebrecht, el amparo con el que busca que se 
amplíe el plazo para que pueda presentar pruebas. El proyecto de la Ministra Margarita Ríos Farjat 
propone negar el amparo a Lavalle al considerar que los plazos específicos indicados en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales para el cierre de la investigación tienen como objetivo administrar justicia de 
forma pronta y expedita. La propuesta de sentencia también considera la posibilidad de que el juez pueda 
ampliar el plazo de la investigación para garantizar el derecho humano a una defensa adecuada cuando 
los asuntos sean complejos, la defensa demuestre que necesita más tiempo para reunir pruebas o que no 
las ha reunido por una razón imputable a las autoridades judiciales.  
 
CASO GUARDERÍA ABC 
Ministro Zaldívar recuerda impunidad de SCJN contra víctimas de Guardería ABC (Unomásuno) 
Han pasado ya 14 años de la terrible tragedia ocurrida en la Guardería ABC, en Hermosillo, Sonora, en 
donde 49 niños murieron y 100 resultaron lesionados, pero el momento de la tragedia y los resultados que 
se dieron de parte de los Ministros encargados de llevar este terrible caso, todavía provocan desánimo y 
cierta molestia en el Ministro Arturo Zaldívar quien recordó los tiempos de “independencia judicial”, 
cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó un proyecto resolutivo para investigar a 
culpables por lo ocurrido. Fue a través de sus redes sociales en donde el Ministro Zaldívar recordó la 
trágica muerte de los 49 niños y más de 100 lesionados “por la negligencia de altos funcionarios” durante 
el Gobierno del entonces Presidente Felipe Calderón. “Desafortunadamente, la Corte avaló la impunidad. 
Sólo tres de sus 11 integrantes votamos por señalar a los responsables”, denunció… 
 
Guardería ABC: denuncian ante Piña fallas de togados (La Jornada) 
Un grupo de madres y padres de las víctimas del incendio de la Guardería ABC denunció ante la Presidenta 
de la Suprema Corte de Justiciade la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, a jueces y magistrados 
que, afirman, con su ineptitud e indolencia están obstaculizando su acceso a la justicia. En una reunión 
privada en las oficinas de la Ministra Presidenta, los familiares y su abogado, Miguel Nava, señalaron 
específicamente a la titular del Juzgado 13 de Distrito en Materia Administrativa, Ana Luisa Hortensia 
Priego Enríquez, y a los magistrados del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, José 
Patricio González Loyola Pérez, Ricardo Gallardo Vara y Jean Claude André Tron Petit. (El Independiente) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 331/2019. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Cossío: inviable, elegir por voto ciudadano a Ministros y magistrados. (El Financiero -espacio en primera 
plana) 
Juristas, investigadores y académicos advirtieron que es “improcedente” e “inconveniente” una reforma 
al Poder Judicial que ordene la elección por voto ciudadano a los Ministros de la Corte, magistrados y 
jueces. Al participar en el segundo conversatorio que organiza Morena en la Cámara de Diputados, el 
Ministro en retiro José Ramón Cossío anticipó que, en primer lugar, la Corte rechazaría la iniciativa de 
realizar la consulta popular, porque “consideraría que el tema es de carácter electoral y que no se puede 
realizar”. En segundo lugar, explicó, la propuesta de elegir con el voto ciudadano a los Ministros, jueces y 
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magistrados “sí puede afectar a la independencia del Poder Judicial”, y dijo también que “existe la 
posibilidad de distorsionar las garantías jurisdiccionales de los derechos humanos”… Karolina Monika 
Gilas, politóloga de la UNAM, expuso que “no es conveniente una reforma en ese sentido al Poder Judicial, 
porque abrirlo a una elección abierta podría llevar a mayores vicios difíciles de resolver, problemas muy 
complejos y muy politizados, debido a los apoyos recibidos en la postulación de los aspirantes o candidatos 
a Ministros, magistrados y jueces”. Froylán Muñoz, magistrado del Tribunal Colegiado en Materia Penal 
de Michoacán, consideró que la propuesta “no es viable”, porque a los Ministros, magistrados y jueces 
“no se eligen por cuestiones políticas, sino por sus perfiles más destacados en su profesionalismo, 
excelencia, independencia, competitividad, imparcialidad y paridad de género”. La iniciativa “contraviene 
los estándares nacionales e internacionales”. (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario) (La Jornada) (24 
Horas) (La Razón de México) (Ovaciones) 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Regaño a “inexpertos” de San Lázaro” 
Duro fue ayer el regaño de juristas y politólogos a los diputados de Morena por “inexpertos”. Hablando de 
la Reforma Judicial morenista que busca elegir a Ministros de la Corte por voto ciudadano, la politóloga 
de la UNAM Karolina Monika Gilas les hizo ver que han incurrido en “un exceso de reformismo” y lo grave, 
dijo, es que los legisladores “no se hacen acompañar de expertos especialistas”. La jurista universitaria 
Pilar Hernández los llamó a actuar “con mesura, con madurez, con responsabilidad” y hasta les pidió no 
incurrir en “complacencias”... Es más, la académica les advirtió que no deben olvidar que “las mayorías de 
hoy serán las minorías de mañana…”. Lo malo es que seguro el llamado de atención les entrará por un 
oído y les saldrá por el otro. 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “La oposición se (nos) quiere suicidar” 
El triunfo de Delfina Gómez en el Estado de México se debió, fundamentalmente, a la intervención ilegal 
del Presidente de la República…. Y lo que hay en el futuro próximo, tan próximo como el año que entra, 
es una agenda legislativa atómica que anunció el propio Presidente, para la cual necesita mayoría calificada 
en el Congreso. Esa agenda, ha dicho, es cambiar a los integrantes de la Corte para elegir a otros mediante 
votación popular… En manos del Ejecutivo quedarán el Poder Legislativo, el Poder Judicial, el control de 
las elecciones, no se rendirán cuentas del dinero público a los ciudadanos que lo demanden, y el Ejército 
será brazo armado de un proyecto político… 
 
Opinión/Fadlala Akabani (Excélsior) “Pacto contra México: la génesis de los membretes opositores” 
… Como no podía ser de otra manera, y previamente anunciado por la mayoría de las encuestas, la victoria 
de la 4T en el Estado de México resulta histórica… consolidando una fuerza cada vez más grande. Así tendrá 
que serlo para poder ejecutar el Plan C del Presidente López Obrador, es decir, lograr una elección 
arrolladora, una victoria aplastante sobre la oposición que sea tan contundente que permita a la 4T ganar 
la Presidencia de la República en 2024, pero también hacerse con la mayoría calificada en el Congreso de 
la Unión (Cámara de Diputados y Senado de la República) para concretar la reforma electoral, pero, 
además, comenzar con la reestructura del Poder Judicial, cuyo nivel de corrupción es una amenaza para 
la viabilidad de México como país y para la democracia… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) "Estado, Gobierno y sociedad" 
… Para garantizar que la pluralidad que reside en la ciudadanía se vea reflejada en los órganos de 
representación legislativos se adoptan fórmulas como las diputaciones y senadurías plurinominales. Se 
trata de mecanismos que promueven la presencia de las minorías en los parlamentos para que, 
precisamente, se encuentren representadas. Si pensamos en el México actual podemos asentar algunos 
apuntes que se desprenden de las distinciones conceptuales anteriores: a) Cuando el Presidente de la 
República se confronta con la Suprema Corte de Justicia de la Nación o propone desmantelar al Instituto 
Nacional Electoral, por mencionar dos casos de conflicto recientes, es atinado advertir que existe el riesgo 
de una crisis de Estado… 
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Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal) "Inseguridad pública: política de Estado" 
… El reto para la sociedad será lograr que el Congreso tenga una composición plural y el próximo 
Presidente, sea del partido que sea, se vea obligado a dialogar para devolver la República a las mejores 
prácticas democráticas de debates, tolerancia y análisis de la problemática nacional. AMLO ya dejó ver 
que en 2024 buscará demoler la Corte y al INE, conservando sus escombros junto con los de otras 
instituciones derruidas, para ceñirle a su autarquía un atuendo de democracia. En el ejercicio electoral del 
próximo año está en juego la supervivencia del México libre ¿será posible la derrota electoral de Morena? 
Nuestro voto habrá de decidirlo. El reto para la sociedad será que el próximo Presidente, sea del partido 
que sea, se vea obligado a dialogar. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Que todo cambie” 
… El movimiento de López Obrador ha conseguido mayorías absolutas en la Cámara de Diputados en dos 
elecciones consecutivas; en el Senado la obtuvo en 2018. Todavía no alcanza la hegemonía que tenía el 
PRI, pero sus avances han sido espectaculares. El Presidente, por otra parte, ha pedido a sus 
correligionarios un esfuerzo especial para alcanzar mayorías calificadas, de dos terceras partes, en el 
Congreso de la Unión en 2024. El propósito es poder cambiar la Constitución a discreción, sin que la 
oposición pueda siquiera opinar, como se hacía en los tiempos del viejo PRI. El Presidente está avanzando 
porque tiene una gran habilidad política… Es triste, no obstante, que el cambio que busca la Cuarta 
Transformación sea regresar al partido hegemónico. Una parte fundamental de la estrategia es debilitar 
al INE y la Suprema Corte, hoy contrapesos ante el Poder Ejecutivo. AMLO quiere recuperar la Presidencia 
imperial. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Consejo Mexicano de Negocios con AMLO, inversiones de más de 30 
mdd y certeza” 
El Consejo Mexicano de Negocios, organismo privado donde se reúnen los 59 empresarios y empresarias 
del país con mayor riqueza del país, se vuelven a ver con el Presidente López Obrador. La cita será este 
jueves en el Museo Kaluz, como de costumbre… Las empresarias y empresarios mexicanos mandarán una 
clara señal: también la inversión nacional privada cree y apuesta por la economía mexicana del 
nearshoring, la de certeza jurídica, la de instituciones autónomas. Y claro que el mensaje del CMN no 
pasará desapercibido el tema de la División de los Poderes de la Unión de la República, sobre todo a raíz 
de la confrontación del Ejecutivo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hoy presidida por la 
Ministra Norma Piña. Para los grandes empresarios del país, el contar con reglas claras, donde se respete 
el Estado de Derecho, la ley, es clave para generar confianza e invertir. 
 
Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “CMN, inversiones por 35 mmdd” 
… Está por realizarse la primera reunión del Presidente Andrés Manuel López Obrador, con el Consejo 
Mexicano de Negocios, la organización que aglutina a un selecto grupo de poderosos empresarios del 
país… De acuerdo con fuentes bien informadas en el organismo, el mensaje estará enfocado en la 
importancia de mantener un sistema democrático en el país. La necesidad de preservar y respetar la 
División de Poderes y la defensa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El organismo más 
poderoso del sector privado de México planteará el indispensable respeto a las instituciones autónomas: 
el Instituto Nacional Electoral (INE); el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI) y en general 
todos aquellos que representan un contrapeso al Gobierno y una plataforma de equilibrio en las relaciones 
de las autoridades con los ciudadanos. 
 
Opinión/Ricardo Peralta (El Heraldo de México) “Adán Augusto, la institucionalidad es primero” 
… A nivel mundial existe el Índice de Calidad de las Instituciones en el que se miden las diversas acciones 
que realizan los Gobiernos para fortalecer sus instituciones, tanto políticas, económicas y sociales, y estas 
también toman como referencia información proveniente del Banco Mundial, Foro Económico Mundial, 
así como Transparencia Internacional, entre otras… El secretario de Gobernación, Adán Augusto López 
Hernández, se convierte, por sus atribuciones y facultades institucionales, en el desarrollador de la 
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institucionalidad nacional, pues garantizar la gobernanza y la gobernabilidad requiere de armonizar a los 
tres Poderes de la Unión y todas las estructuras de los tres órdenes de Gobierno… 
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “Cuitláhuac, a la caza de jueces” 
Consecuente con el papel de porro contra el Poder Judicial que asumió con el acarreo a la capital de 
burócratas estatales y municipales de Veracruz para injuriar y representar en ataúdes a los Ministros de 
la Suprema Corte, el gobernador Cuitláhuac García deja claro quién comanda la fabricación de delitos y la 
persecución de juzgadores en esa entidad. Este lunes, la fiscalía estatal detuvo en Xalapa a una jueza de 
Control por acatar un amparo de la justicia federal. Sus inquisidores la señalan de haberse resistido a la 
captura, “disparar” contra los agentes y llevar “drogas” en su vehículo. La “falta” de la jueza fue dictar la 
no vinculación y la liberación a favor de un presunto asesino (que sigue en la cárcel bajo una nueva 
imputación).  
 
LAWFARE/RECURSOS LEGALES SOBRE OBRAS ESTRATÉGICAS DEL GOBIERNO 
Opinión/Dolores Padierna (El Financiero) “Lawfare, peligrosa deriva del Poder Judicial” 
Mientras las élites económicas y políticas gobernaron el país durante décadas, el Poder Judicial se 
mantuvo calladito y bien alineado con los intereses de ricos y potentados, impartiendo justicia a 
conveniencia. Su única actitud “rebelde”, por llamarla de alguna manera, fue interpretar las leyes de la 
mano del liberalismo social, en oposición al conservadurismo moral y religioso secular en el país. Sin 
embargo, llegó al poder un Gobierno progresista que las élites, heridas y más peligrosas que nunca, 
pusieron en marcha la “Lawfare”, el uso de la ley como arma de guerra, para seguir impunes, defender sus 
intereses y ejecutar una mezquina venganza política. En su intentona golpista no les han faltado jueces, 
magistrados y Ministros cómplices, así como medios de comunicación dispuestos a actuar 
coordinadamente para injuriar, deshonrar, difamar y mentir ad nauseam… La judicialización de la política 
o la politización de la justicia es una deriva peligrosa. Hasta ahora ha sido utilizada por la derecha mexicana, 
para frenar o impedir el ejercicio de Gobierno, pero podría ser sólo el comienzo… 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (Publimetro) “El INE sí funciona” 
… Hoy más que nunca me congratulo de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), haya 
declarado la inconstitucionalidad de la primera parte del Plan B. Los resultados del proceso electoral del 
domingo reafirman que la resolución de la Suprema Corte fue la correcta, aunque los ataques a las y los 
Ministros no paren. Sin duda alguna, las manifestaciones a favor del INE en las diversas plazas del país, 
fueron muy favorables, porque gracias a ellas el despropósito de destruir al instituto se pudo frenar. 
Confiamos pues en que los que ahora se congratulan de los resultados electorales del pasado domingo, 
hayan dado por terminada su campaña de desprestigio contra el INE, y reconozcan su labor, y acepten que 
nuestro árbitro electoral es de los mejores del mundo. De tal suerte que seguiremos saliendo a las calles 
a defender nuestro voto, a decir no a cualquier reforma que pretenda destruir nuestra democracia, y por 
supuesto, seguiremos confiando en la Corte y en el Instituto Nacional Electoral.  
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Norma Piña da trámite a reclamación de Creel sobre nombramientos del INAI (Unomásuno) 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, pidió a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) dar atención prioritaria a la controversia constitucional que promovió el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) por 
la falta de tres comisionados. Y en respuesta a dicha propuesta, la Ministra Presidenta, Norma Piña, dio 
trámite a la solicitud de Creel, quien también pidió agilizar el recurso de reclamación promovido, luego de 
que la Ministra Loretta Ortiz rechazó que el organismo autónomo sesione con cuatro integrantes. 
“Derivado del estudio de las constancias remitidas, se advierte que el presidente de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, como representante de esta, tiene legitimación para solicitar la atención 
prioritaria de los asuntos indicados al rubro”, señala el acuerdo tomado en la SCJN. (Excélsior) 
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Solicita Creel a la Corte permitir al INAI sesionar con el Pleno incompleto (La Jornada) 
El presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, solicitó a la Suprema Corte 
de Justiciade la Nación (SCJN) dar atención prioritaria a la solicitud del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), para que se le permita sesionar con su 
Pleno incompleto, hasta en tanto se nombre a los tres comisionados faltantes… 
 
INAI cumple orden de juez y sesiona, tras 2 meses de espera, con 4 comisionados (Unomásuno -espacio 
en primera plana versión digital-) 
Pese a la incomprensible negativa del Senado de la República para nombrar a tres comisionados restantes, 
el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) sesionó de nueva cuenta con sólo cuatro de sus siete integrantes. Pero hay que recordar 
que dicha decisión fue en acato a una orden de un juez para dar paso a tres recursos interpuestos por 
diversas personas. Durante la sesión extraordinaria que fue grabada, la comisionada Julieta del Río 
Venegas lanzó un llamado al Senado para realizar los nombramientos de los tres comisionados que están 
pendientes. El llamado fue extendido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para que resuelva 
la controversia constitucional que tiene en su poder y que permitan al INAI sesionar de manera normal 
con cuatro comisionados. 
 
Senado alista extra por nombramientos en INAI (La Razón de México) 
El presidente de la Comisión Permanente, Alejandro Armenta, aseguró que se le dará prioridad al tema 
sobre la convocatoria al periodo extraordinario para elegir a los comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI)… El senador poblano dijo 
que no existe un incumplimiento con los ordenamientos judiciales para que la Comisión Permanente 
convoque a un periodo extraordinario en el Senado para nombrar a los comisionados del INAI, porque 
están siguiendo los procesos legislativos. (Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Estrategia de transparencia” 
Aunque no puede sesionar por falta de quórum, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos (INAI) lleva varias batallas ganadas en la Suprema Corte contra la 
postura de la 4T, pues fue gracias a sus impugnaciones que se tiró el llamado decretazo del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, así como la facultad del SAT de verificación de datos a petición de privados, 
lo que representaba un negocio para la oficina de recaudación de impuestos; ahora, sólo están a la espera 
de que la SCJN les permita sesionar con cuatro comisionados para retomar al 100% sus actividades. ¿Será?  
 
Opinión/Luis García Abusaíd (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “2021-2024: Las 11 profecías del 
maestro Popochas” (2) 
… 9. Organismos Públicos Autónomos: Restará capacidad de maniobra al INE hasta hacerlo funcional a su 
proyecto de la 4T. Fusionará al INAI a la Secretaría de la Función Pública o la Auditoría Superior Federal. 
Nuestras libertades políticas y la transparencia pasarán a mejor vida. Aunque ha topado con la Suprema 
Corte, el sucesor de AMLO insistirá. 
 
LEY MINERA 
Traban impugnación de Ley Minera por firma (24 Horas) 
Aun día de que se venza el plazo para presentar la acción de inconstitucionalidad en contra de la Ley 
Minera aprobada por la mayoría de Morena y aliados en el denominado “viernes negro”, los senadores 
del Grupo Plural y de Movimiento Ciudadano no han dado su firma para completar las 43 que requieren. 
Sin embargo, en caso de que no se cumpla el requisito del número de firmas, en la Cámara de Diputados, 
el PRI, PAN y PRD ya tienen lista la acción de inconstitucionalidad con todas las rúbricas para interponerla 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). De acuerdo con senadores consultados por 24 
Horas “no todo el bloque de contención está dando las firmas para revocar la Ley Minera”.  
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VIOLENCIA DE GÉNERO/FEMINICIDIO 
Logro de Carmen, aliento de muchas (Reforma) 
Dos cifras que representan la lucha de muchas mujeres durante décadas de activismo contra la violencia 
de género: 48 años y 8 meses de prisión. Es la pena que el 11 de mayo recibió Efrén García por haber 
atacado con ácido a Carmen Sánchez en 2014. En su momento, la sentencia fue calificada como histórica, 
pues -visto hacia atrás- nunca una agresión química se había considerado feminicidio en grado de 
tentativa, no sólo en el Estado de México, donde ocurrió, sino en todo el país. Para María Elena Esparza 
Guevara, presidenta de la asociación civil Ola Violeta, también debe tomarse como trascendental pues -
mirando hacia adelante-, es una base judicial y un aliento para más víctimas de este tipo de agresiones 
corrosivas en su búsqueda de justicia... y sus constantes desencuentros con la impunidad… Para la 
activista, la sentencia que logró Carmen puede considerarse tan relevante como el caso Mariana Lima 
Buendía, que ameritó un pronunciamiento de la Suprema Corte de Justicia en 2015 y que permitió que 
por vez primera se reabriera la investigación de un asesinato o para reanalizarla con perspectiva de género. 
 
TRANSFERENCIA DE VOTOS 
Opinión/El Caballito (El Universal) “El PAN va contra la vida eterna de la chiquillada en la CDMX” 
Nos platican que es una decisión tomada: el Partido Acción Nacional (PAN) en la Ciudad de México 
impugnará ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) lo que votó la mayoría de Morena y sus 
aliados en el Congreso capitalino y ya fue publicado en la Gaceta Oficial, con el aval de la Consejería Jurídica 
del Gobierno, la cláusula para transferir votos si es que los partidos políticos van en coalición electoral. 
Nos dicen que desde el escritorio del dirigente azul capitalino Andrés Atayde se prepara la acción de 
inconstitucionalidad que va contra esa modificación a las reglas electorales. Así que todavía habrá materia 
que discutir en el Legislativo local.  
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
PROCESOS PARA SUSPENSIÓN DE BECAS DEPORTIVAS 
Ahora luchan por la vía legal (Milenio Diario) 
El equipo de natación artística no se detiene… A principios de mayo el equipo de natación artística se 
asesoró legalmente para promover una demanda de amparo en contra de la determinación de la Conade 
de suspender la entrega mensual de las becas ordinarias, las cuales iban de los siete mil a los 22 mil 500 
pesos en función de los resultados que obtuvieron los deportistas en el Campeonato Mundial de Budapest 
2022. Ayer, el juez federal Agustín Tello admitió el trámite y les concedió la suspensión provisional al 
encontrar “omisiones” en el proceso de Conade para suspender los apoyos, con lo que instó al organismo 
que dirige Ana Gabriela Guevara para que reanude la entrega de las becas de manera inmediata. (Reforma 
-espacio en primera plana-) (El Universal -espacio en primera plana-) (Excélsior -espacio en primera plana) 
(La Jornada) (El Economista) (El Heraldo de México) (El Sol de México -espacio en primera plana-) (La 
Crónica de Hoy) (24 Horas) (La Prensa -espacio en primera plana-) (Ovaciones) (El Gráfico) (Esto -espacio 
en primera plana-) (Basta!) (Publimetro) 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Un juez contra Ana Gabriela” 
¿La pregunta es si la directora de la Comisión Nacional del Deporte, Ana Gabriela Guevara, volverá a 
mostrar el cobre? Ya se sabe que su lengua viperina es tan veloz como alguna vez lo fueron sus piernas. 
No se sabe cómo reaccionará ante la instrucción de un juez de que regrese los apoyos a las integrantes de 
la selección femenil de nado sincronizado. Es un mandato judicial, de modo que si en la Conade hay un 
área jurídica, alguien tendría que apiadarse de Ana Gabriela para darle un curso rápido de entrenamiento 
de medios para que no salga a insultar a las atletas… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Parón a Ana Guevara” 
Con la novedad de que el equipo femenil de nado artístico se anotó un nuevo triunfo, pero no en la alberca 
sino en los Tribunales, porque resulta que un juez -sí, tuvo que intervenir el Poder Judicial- acaba de 
conceder una suspensión provisional para que las atletas puedan recuperar las becas deportivas que les 
daba la Conade. El revés es doble, nos hacen ver, porque llega justo cuando la titular de esa dependencia 
del Gobierno federal, Ana Gabriela Guevara, venía subiendo el tono en sus descalificaciones contra las 
deportistas… Nos aseguran que el resolutivo judicial sería una oportunidad para apagar el fuego, pero lo 
más seguro es que la ex velocista lo atice. 
 
Opinión/Sancadilla (Reforma) 
… Hace unos días, y por cierto ya en la noche, la Conade anunció en un comunicado que se destinarían 
51.8 millones de pesos para la participación de la Delegación Mexicana que competirá en los Juegos 
Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, pese a que Anita no tenía intención de canalizar esos 
recursos al Comité Olímpico Mexicano… A esos corajes Ana sumó otro entripado ayer, luego de que un 
juez de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México concedió una suspensión provisional 
para que las nadadoras artísticas puedan cobrar sus becas de manera inmediata, mismas que la 
responsable del deporte nacional retiró desde diciembre pasado… 
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
Otorgan primer amparo contra la Ley de Ciencia (La Crónica de Hoy) 
Tras la promoción de diversos amparos de investigadores contra cambios por la Ley de Ciencia, realizados 
por organizaciones civiles y de activismo legal, el pasado 2 de junio un juez admitió el primero, con sede 
en la ciudad de Ensenada, Baja California. Ante la resolución, la organización sigue alentando a que más 
científicas y académicos sigan promoviendo sus amparos… Por otra parte, senadores de distintos grupos 
parlamentarios enviaron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la primera acción para promover la 
inconstitucionalidad de la Ley de Ciencia. 
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ACUERDO  
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de valoración, destrucción, digitalización, transferencia, resguardo y destino final de los 
expedientes judiciales generados por los órganos jurisdiccionales. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Piden para Murillo condena de 82 años (Reforma) 
La Fiscalía General de la República pidió a la justicia federal condenar a 82 años de prisión a Jesús Murillo 
Karam, ex procurador general de la República, en el primer proceso que le iniciaron por los delitos de 
tortura, desaparición forzada y contra la administración de la justicia en el Caso Iguala. En el escrito de 
acusación presentado por la Unidad Especial de Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa, también 
pide que le impongan al ex funcionario el pago de 20 mil días de multa, equivalentes a 1 millón 792 mil 
400 pesos. Para llevar al hidalguense a juicio y buscar que sea declarado culpable, la FGR ofreció en la 
acusación un total de 177 datos de prueba divididos en 69 testimonios, 43 peritajes y 65 documentales. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Impugna Lozoya negativa a analizar prescripción de su delito (ContraRéplica) 
Emilio Lozoya, ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex), promovió un amparo con el cual busca que se 
eche atrás la decisión del juez de Control que rechazó analizar si prescribió el delito de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. Lozoya enfrenta ese proceso por el caso Odebrecht. El amparo fue turnado 
al Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal, pero su titular, la jueza Sandra Leticia 
Robledo Magaña, aún no la admite a trámite, porque previno al quejoso que aclare la fecha en que 
promovió el recurso de revocación. (Excélsior) (Edomex Al Día) 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Ven fabricado caso de jueza (Excélsior) 
Un “caso armado” y no una acusación en firme es lo que mantiene detenida a la jueza Angélica “N”, 
aseguró la representación legal de la funcionaria, a quien el gobernador Cuitláhuac García consideró parte 
de una “red de corrupción” para liberar a un presunto delincuente. Carmelo Reyes Gallardo, abogado de 
la jueza de Control, refirió que su defendida cumplió con una orden de un Tribunal Colegiado, pero que, 
al no poder fincarle responsabilidad alguna por ello, ahora le imputan delitos contra las instituciones de 
seguridad pública, al señalar que al intentar detenerla porque circulaba velozmente, la funcionaria disparó 
contra los policías y que llevaba droga. 
 
Opinión/Diego Enrique Osorno (Milenio Diario) “El show” 
Después de la serie de 1994, en la que intenté documentar el salinismo y el zapatismo a partir del asesinato 
de Luis Donaldo Colosio, me interesaba continuar la exploración narrativa de esa atribulada y decisiva 
década de los noventa con la que acabó el siglo pasado en México. En esos pensamientos andaba, cuando 
hace más de un año las compañeras de N+Docs, Mari Jeanne Kushfe y Dayana Rodríguez, me propusieron 
sumergirme en uno de los casos judiciales más mediáticos de la historia del país: el asesinato de Paco 
Stanley… A través de la creación de un dispositivo audiovisual que simula una caja negra de inspiración 
teatral, van apareciendo 43 testimonios del mundo de la farándula, criminal, político, empresarial y 
popular dando versiones propias y contrapuestas del asesinato del comediante, así como también de 
diversos aspectos de la vida cultural y social del país enmarcados alrededor de un caso que evidencia la 
crisis que aún padece nuestro sistema de justicia… 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/PEDERASTIA 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Dos mujeres mendigan justicia en el Edomex” 
Dos mujeres, Alejandra del Moral y Delfina Gómez, contendieron por la gubernatura del Estado de México; 
el resultado ya lo sabemos, ganó Delfina. Ahora déjenme decirles que... Dos mujeres están mendigando 
justicia en el Estado de México. Una es una niña de iniciales HMA, quien fue abusada sexualmente por su 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5691408&fecha=07/06/2023#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/a5e821eb9e30255a65c5d05590941b3f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/27892fac21a675c2f81890912f593e54?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8a1eb06af530025c85323a7c54334dee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9268952af7590893e5ce710b089cc46b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/735348ed00731b3b5449dc763fd076c2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6a1885b4d16192e840558fcb75c80673?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a9228fc5ef7d0219bec8083942d5609d?file


padre biológico. Diana Alejandra es una mujer que vive injustamente presa en el peor de todos los penales, 
el de Barrientos, por levantar la voz en contra de su agresor sexual… En cambio, ella, HMA, esa niña de 12 
años, lleva años siendo valiente, denunciando a su padre. Pedro “N” estaba siendo procesado en Valle de 
Bravo. Frente a un amparo concedido para una nueva audiencia de vinculación a proceso por abuso sexual 
infantil, por pederastia, el Poder Judicial mexiquense tiene la oportunidad de reivindicarse con ella, de 
decirle que la voz de las niñas sí importa, que al alzar la voz están obligados a escucharla y a creerle… 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Opinión/Gilberto Guevara Niebla (La Crónica de Hoy) “Barbaridad” 
"No hay nada que nos detenga” dijo AMLO refiriéndose a los nuevos libros de texto. El Presidente y las 
autoridades educativas se burlan una y otra vez de la ley y quieren imponer en México, no por consenso, 
por la fuerza, una forma populista de educación que hundirá al sistema educativo. El artículo tercero de la 
Constitución estipula que, para aprobar planes de estudios, la Secretaría considerará la opinión de los 
Gobiernos de las entidades federativas y de los diversos actores sociales involucrados en la educación. 
Nunca se cumplió esta regla, a pesar, incluso, del dictamen de la juez Yadira Elizabeth Medina que ordenó 
que, antes de imprimir libros de texto, se debían respetar los procedimientos… 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
El caso que ya es una papa caliente es el de Don Apoyo. Esta sociedad financiera de objeto múltiple empezó 
a incumplir sus compromisos de pago de intereses y capital a sus inversionistas desde diciembre… El 28 de 
abril fue declarada en concurso mercantil y se designó a Alejandro Vázquez Salido como conciliador. A 
estas alturas, queda claro malos manejos y fraudes a sus clientes, algunos de ellos funcionarios del 
Gobierno de Enrique Peña Nieto que dieron en custodia millonarias sumas de dinero… Sobre el concurso 
mercantil que solicitó Promotora Higa, de Juan Armando Hinojosa, el tiro se lo dio el Industrial Commercial 
Bank of China (ICBC), que en 2018 otorgó un crédito de 440 millones de pesos para construir el Desarrollo 
Alpes Residencial II en la CDMX. Sin embargo, dos meses antes de que se decretara la emergencia sanitaria 
por el Covid-19, el ICBC le suspendió el suministro de los recursos… 
 
DELITOS FISCALES/AMPARO CONTRA ÓRDENES DE APREHENSIÓN 
Da Tribunal revés a Inés Gómez Mont (Reforma) 
Un Tribunal Federal resolvió en última instancia dejar firmes dos de las órdenes de aprehensión giradas 
contra Inés Gómez Mont por el delito de defraudación fiscal, una por 4.5 millones de pesos y otra por 3.6 
millones. El Tercer Tribunal Colegiado Penal en esta capital negó a la conductora de televisión dos 
amparos contra igual número de órdenes de captura, al estimar que dichos mandamientos judiciales no 
son violatorios de sus derechos. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Decomisan una tonelada de cocaína en CDMX (Unomásuno -versión digital-) 
Detenidos en la Ciudad de México en posesión de una tonelada de cocaína, con valor comercial de decenas 
de miles de millones de pesos, autoridades del Poder Judicial de la Federación, con base en pruebas 
aportadas por la Fiscalía General de Justicia, vincularon a proceso a cinco presuntos narcotraficantes, 
considerados como parte de importante empresa criminal que controla el ingreso, almacenamiento y 
distribución de tóxicos en la capital del país. 
 
Capturan a Pascual Ocampo alias el Pato (La Prensa) 
Pascual Ocampo Ortega, alias “Pato”, gozó de años de impunidad que le favorecieron para consolidarse 
en uno de los principales generadores de violencia al oriente de Morelos, gracias al cobijo de policías, 
jueces y magistrados. Hoy enfrenta 30 años de cárcel por extorsión… En mayo de 2019, Raymundo Isidro 
Castro Salgado, “El Ray”, uno de los líderes del CJNG fue detenido por elementos federales en Puebla y 
trasladado a Morelos en donde se llevó a cabo su proceso por el delito de secuestro exprés en agravio de 
Bildmart, reconocido empresario y candidato independiente a la alcaldía de Cuautla… por el delito 

https://www.efinf.com/clipviewer/0f89527570a67b4a28118b7dec7d0eea?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6b6b444e9c30a44f2d2329122d0e8a5f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/74810ed08cdc03c4bcb709959364215c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/30c25eb437f7b0dcee86e24f630167e5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0f455a6d04eff43ba7d57685abda6758?file


cometido en contra del empresario, la fiscalía interpuso un recurso de apelación, cuyo trámite fue 
retrasado en exceso y en una resolución “al vapor” los magistrados confirmaron sentencia absolutoria. 
Ante tal hecho, el empresario promovió un juicio de amparo que fue admitido a trámite, 
infortunadamente ya no pudo conocer el final pues en agosto de 2022 falleció acribillado en un ataque 
armado en Cuautla. 
 
DESPOJO DE PROPIEDAD  
Opinión/Hugo González (Contra Réplica) “Invasión Cancún” 
De esto seguramente ya has leído pero te lo cuento porque a veces es bueno que resuene. Se trata del 
aseguramiento del Hotel Haven Riviera Cancún, un resort de lujo para adultos de más de 300 habitaciones 
del consorcio español Hipotels. El apoderado legal de Promotora Rancho San Miguel, empresa con la que 
Llull opera sus negocios en México, promovió un amparo en contra del aseguramiento. Días después 
desistió del amparo y el 19 de mayo de 2023, otra vez presentó otro amparo. Se le ha negado la suspensión 
parcial a Promotora Rancho San Miguel dándole la razón a los dueños del terreno, los herederos del 
fallecido empresario mexicano Sergio Herrera, sin embargo, todavía el pleito va para largo… 
 
SUSPENSIÓN DE INHABILITACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Tribunal Federal resuelve demanda a favor del ex funcionario Jonás Sandoval (Diario Imagen) 
Un juez del Poder Judicial de la Federación resolvió en favor del ex director del Organismo de Agua de 
Tlalnepantla (OPDM), Jonás Sandoval Orozco, dejando sin efecto un procedimiento administrativo que se 
había tramitado en su contra desde la administración municipal anterior, con una supuesta inhabilitación 
de 10 años. Con base en una queja interpuesta ante el Organismo Superior de Fiscalización del Estado de 
México, por la administración municipal en contra de Jonás Sandoval fue que se le pidió la renuncia como 
director del organismo de agua, por lo que el ex funcionario demandó la protección constitucional ante el 
Poder Judicial de la Federación, donde un juez tras la revisión de los argumentos y pruebas dictaminó en 
su favor. 
 
ELIMINACIÓN DE NORMAS OFICIALES EN MATERIA DE SALUD 
Opinión/Maribel Ramírez Coronel (El Economista) “Hagan de cuenta que es como cancelar el reglamento 
de tránsito” 
Querer eliminar las 34 NOMs de Salud como lo indica el suplemento de la Secretaría de Economía en el 
Diario Oficial (DOF) del 1 de junio es como decidir de repente eliminar el reglamento de tránsito… 
Diferentes especialistas coinciden en que es algo muy grave porque ya no habría referencia o parámetro 
para definir si están correctamente atendidas las áreas terapéuticas implicadas… Aquí lo preocupante es 
que la intención sea ante todo económica, pues así los hospitales públicos ya no estarían obligados a esos 
criterios de cobertura; por ende, tampoco a exigir insumos específicos en cada área terapéutica y, de paso, 
a los pacientes les quitan elementos para ganar amparos… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Manda Morena en entidades con bajo índice de Estado de Derecho (El Sol de México -espacio en primera 
plana-) 
El movimiento de la Cuarta Transformación gobierna cuatro de los cinco estados peor evaluados en el 
Índice de Estado de Derecho 2022-2023 elaborado por el World Justice Project (WJP), que presenta hoy 
su quinta edición del estudio dedicado a México. Quintana Roo, Ciudad de México, Guerrero, Estado de 
México (que gobierna todavía el PRI) y Morelos, son las entidades más alejadas del Estado de Derecho. En 
cambio, cuatro de los cinco estados mejor evaluados son gobernados por partidos de oposición: 
Querétaro, Guanajuato, Aguascalientes, Yucatán y Sinaloa (el único gobernado por Morena). 
 
La conversación en las redes sociales (Reporte Índigo) 
“Venimos 25 presidentas y presidentes de los Tribunales para exponerles por qué estamos en un estado 
de alarma, en el cual, si no se tienen las mismas condiciones de legalidad presupuestales, orgánicas y 
financieras para todos los Tribunales de las entidades federativas de ninguna manera se podrá garantizar 
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un sistema de impartición de justicia en condiciones de igualdad en donde se respeten los derechos 
humanos de acceso a la justicia, seguridad jurídica y tutela judicial efectiva”. 
Rafael Guerra Álvarez, magistrado presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial de la Ciudad de México, sobre la implementación del nuevo Código Nacional 
de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 
Procesan a Yessica por feminicidio de Patxy (El Universal) 
Un juez de Control vinculó a proceso a Yessica Alejandra, de 18 años, por el delito de feminicidio contra 
Patxy Ximena, estudiante del Colegio de Bachilleres 2, por lo que continuará en Santa Martha Acatitla. En 
audiencia, el juzgador fijó como medida cautelar la prisión preventiva oficiosa, pues encontró suficientes 
los datos presentados por el Ministerio Público de la Fiscalía de Feminicidio. 
 
Dan prisión preventiva a 7 policías del caso Black Wall (El Universal) 
Un juez de Control determinó imponer la prisión preventiva oficiosa a siete policías capitalinos, quienes 
estarán presos en el Reclusorio Norte y Santa Martha Acatitla por el delito de ejercicio abusivo de 
funciones y abuso de autoridad agravado, esto por los hechos del pasado 15 de marzo en el inmueble de 
la financiera Black Wall Street Capital, señalada de lavar dinero a organizaciones como el Cártel de Cali, 
entre otras. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCESO ELECTORAL COAHUILA Y EDOMEX 
Los órganos electorales pasan la prueba (El Economista) 
Los resultados electorales de los comicios del Estado de México y Coahuila fueron una nueva demostración 
de la capacidad que tienen los árbitros electorales de nuestro país para organizar elecciones confiables. 
Sin embargo, hay un gran pendiente: las fiscalías electorales y su lucha para perseguir la compra de votos, 
señalaron expertos en materia electoral. Javier Martín Reyes, doctor en Derecho por la UNAM y experto 
en materia electoral, resaltó que en México hay dos tipos de instituciones que funcionan razonablemente 
bien en materia electoral: los institutos electorales y los Tribunales Electorales, así como el INE, que se ha 
colocado como una institución de clase mundial, y el Tribunal Electoral, el cual también cumple con su 
papel. 
 
Hay inconsistencias en 5 mil paquetes electorales del Edomex (La Jornada) 
Los institutos electorales de los estados de México (IEEM) y de Coahuila (IEC) comenzarán este miércoles 
los cómputos oficiales de los votos emitidos en los comicios del domingo, con los que se renovaron las 
respectivas gubernaturas, y en el caso de Coahuila, también al Congreso local… Una vez que se realice el 
cómputo oficial de las papeletas, los partidos tendrán cuatro días para apelar los resultados. Si se 
impugnan de forma parcial o total, los expedientes se remitirán al Tribunal Electoral del Estado de México, 
y de quedar inconformes, los institutos políticos podrán acudir a la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.  
 
FINANCIAMIENTO IRREGULAR 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “Edomex: lecciones previsibles” 
Hace algunas semanas escribí un pronóstico sobre la elección del Estado de México (15/abril). Ahí hice las 
siguientes reflexiones: “En esta elección, como en todas, hay ventajas y desventajas para cada 
contendiente. El mayor problema para Morena es su candidata, pues ha sido calificada como parte central 
de un delito electoral (es decir, grave) y de un desfalco en la SEP. “Fue el TEPJF quien determinó lo primero, 
pero al mismo tiempo aclaró que a él no le tocaba aplicar ninguna sanción personal (eso corresponde a la 
Fiscalía Electoral, hoy en manos de Morena, que duerme el sueño de los justos)… 
 
PROMOCIÓN ILEGAL/CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
Sheinbaum, denunciada ante INE por no acatar medidas cautelares (Unomásuno) 
Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, fue denunciada ante el Instituto Nacional 
Electoral (INE), por el diputado de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez. Esta no sería la primera 
denuncia realizada por dicho diputado de Movimiento Ciudadano en contra de un integrante de Morena. 
Así como tampoco es la primera vez que Claudia Sheinbaum, señalada como una de las candidatas de 
Morena, o mejor dicho, una candidata para representar al partido en las elecciones presidenciales de 2024, 
es denunciada por otro partido político. Tanto el INE como el TEPJF decretaron por separado (29 de marzo 
de 2022 y 20 de julio de 2022 respectivamente) la eliminación de promoción ilegal de gobernadores de 
Morena sobre la revocación de mandato. 
 
PRINCIPIO DE EQUIDAD/ANULACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 
MC, por anular comicios si funcionarios meten mano (El Financiero) 
El grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa 
para que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) pueda anular una elección si hay 
inequidad en la contienda. Esta propuesta fue publicada en la Gaceta Parlamentaria, y planea modificar 
el artículo 99 constitucional para que el Tribunal pueda declarar la invalidez de una elección, en caso de 
que funcionarios públicos no demuestren haber sido imparciales durante el proceso electoral. (Reforma) 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Renuncia Ebrard; presiona a Claudia 

El canciller Marcelo Ebrard madrugó y anunció su renuncia al cargo a partir del próximo lunes para buscar 
la candidatura de Morena. (Reforma) 

 
AMLO: no inclinaré la balanza hacia ningún presidenciable 

AMLO garantizó ante las cuatro corcholatas y la cúpula morenista que no inclinar la balanza en favor de 
ninguno de quienes buscarán ser el abanderado o abanderada de Morena a la Presidencia de la República 
en el proceso electoral de 2024. (La Jornada) 
 
Defiende AMLO a Del Mazo: “No actuó de manera ilegal” 

Como “infundados”, calificó AMLO los reclamos que se han hecho desde la oposición a Alfredo del Mazo, 
gobernador del Estado de México, luego de que Alejandra del Moral, candidata del PRI, PAN y PRD, perdió 
la gubernatura de la entidad. (El Financiero) 
 
Se desploma 78% la votación de acción nacional en Coahuila y pierde parte del llamado ‘corredor azul’ 
en el Edomex 

En la elección del 4 de junio, el número de votos obtenidos por el PAN cayó en Coahuila 78 por ciento, 
mientras que en el Estado de México no sólo se estancó, sino además perdió Cuautitlán Izcalli y Tultitlán, 
dos de los municipios que conforman el llamado corredor azul, dominado históricamente por Acción 
Nacional. (El Financiero) 
 
Se desploma seis veces votación del PRD en el Edomex 

De ser el mayor partido de oposición durante varios años a partir de 1988, el PRD ahora enfrenta una crisis 
que lo tiene al borde de su existencia, así como la posible pérdida del registro local tras las elecciones del 
pasado 4 de junio en el Estado de México y en Coahuila. (La Razón de México) 
 
Propone Movimiento Ciudadano plazo mínimo de dos años para que un ex gobernador sea embajador 

Luego de las versiones sobre un “premio” o embajada para el priísta Alfredo del Mazo una vez que deje la 
gubernatura del Estado de México, la diputación de Movimiento Ciudadano en la Comisión Permanente, 
presentó una iniciativa de ley para que los gobernadores y gobernadoras y la titular o el titular de la 
jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, no puedan ser designados como embajadores o cónsules de 
manera inmediata a la conclusión de su encargo, en un periodo no menor a dos años posteriores a esta. 
(La Crónica de Hoy) 

 
Dirigentes de PRI, PAN y PRD han quedado ‘cortos a la sociedad’: Delgado 

Rumbo a la elección de 2024, los dirigentes de la alianza Va por México, conformada por PAN, PRI y PRD, 
le han quedado “cortos a la sociedad”, porque no sólo carecen de una estrategia, sino, además, se dejan 
“chamaquear” por el Presidente AMLO, declaró el coordinador nacional de MC, Dante Delgado. (El 
Financiero) 

 
El INE hará elecciones más austeras 

El INE aprobó el modelo de casilla única y 53 documentos electorales para las elecciones de 2024, eliminó 
algunos documentos para generar economías y actualmente revisa todos los procesos de la instalación de 
casillas, así como de capacitación de funcionarios e integración de consejos locales y distritales, con la 
finalidad de ahorrar y solicitar menos presupuesto. (Excélsior) 
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Reportan ejecución extrajudicial en N, Laredo; Sedena investiga 
Un video en que se muestra el homicidio de cinco jóvenes, por disparos de militares, en Nuevo Laredo, el 
pasado 18 de mayo, fue difundido. Se trata de un hecho acontecido en el marco de una serie de bloqueos 
y enfrentamientos registrados en esa ciudad fronteriza. (ContraRéplica) 
 
Sedena investiga manipulación de evidencia 
Elementos del Ejército alteraron la escena en la que cinco hombres murieron en un incidente registrado 
en Nuevo Laredo, Tamaulipas, el pasado 18 de mayo, según un video difundido ayer por Univision y El País. 
En la imagen se observa la detención de cinco hombres que viajaban en una camioneta, de la cual los 
militares retiran armas de alto poder. (El Universal) 
 
Un decapitado e incendios frente a iglesia en Guachochi 

Un enfrentamiento a balazos se registró en el exterior de una parroquia en la comunidad de Santa Anita, 
en el municipio de Guachochi, Chihuahua, con saldo de una persona asesinada y decapitada, y dos casas y 
varios vehículos incendiados. (Milenio Diario) 
 
Jóvenes del call center querían desertar y los castigó el narco 

Los restos hallados en bolsas en Zapopan sí son de los jóvenes que trabajaban en un call center reportados 
como desaparecidos, informaron autoridades forenses de Jalisco. El móvil del crimen, dieron a conocer 
fuentes de EU familiarizadas con el caso, fue que las víctimas intentaron desertar de las actividades ilícitas 
del narcotráfico. (Milenio Diario) 
 
Aumentan en Morelos las desapariciones y fosas clandestinas 

Este martes, la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas Desaparecidas del Estado de Morelos informó 
sobre la localización de restos humanos en un paraje del municipio de Huitzilac, tras las acciones de 
búsqueda emprendidas en conjunto con autoridades federales y estatales. (La Razón de México) 

 
Reviven el caso de Paco Stanley 

“Vamos a desmitificar” el caso del asesinato de Paco Stanley, así lo aseguró el periodista y director del 
documental El Show, Crónica de un Asesinato, Diego Enrique Osorno. Durante el Festival Internacional de 
Cine en Guadalajara, Osorno detalló que investigó por más de un año, con su equipo de trabajo, todo lo 
relacionado al asesinato del famoso conductor en el restaurante El Charco de las Ranas, en Periférico Sur, 
hace 24 años. (El Heraldo de México) 

 
Reinstalan al 95% de cesados por la reforma educativa 

Leticia Ramírez Amaya, titular de la SEP, presumió que el 95% de los profesores que fueron cesados 
durante la aplicación de la reforma educativa de hace casi 10 años, en el sexenio pasado, han sido 
reinstalados en escuelas. (Diario de México) 

 
Presidente exhibe “racismo y clasismo” de la “doctora” Denise Dresser 

En conferencia de prensa, AMLO declaró que Denise Dresser es la muestra de que los grados académicos 
no son signo de inteligencia y respeto, pues ha estado emitiendo dichos clasistas contra Delfina Gómez. 
(ContraRéplica) 

 
Pinza opositora contra López-Gatell: piden su comparecencia y que la FGR siga proceso penal 

Consenso. Senadores del PRI y el CEN del PAN exigieron la comparecencia del subsecretario de Salud 
López-Gatell para que explique las razones de la cancelación de diversas Normas Oficiales Mexicanas 
sanitarias. (La Crónica de Hoy) 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5471dd796c8e93d7ebeb5fcff99b5e8f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/179289021055591d56b6c0b2cc22b80b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/52625564c98c1bace6c32c546e024aaf?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5be4a36ee1d96c34f7195d0f880aca46?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e6abc5a3822c07a2ee39af2970a1d703?file
https://www.efinf.com/clipviewer/993df754e9c9beb00a6c14f5b41d70ea?file
https://www.efinf.com/clipviewer/92d40668d61be7942326280af1167260?file
https://www.efinf.com/clipviewer/aba47ee06453ee8417545c5aae6d6baa?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6632d3b8ab98f8b6f216b584eff4b2a6?file


La alcaldesa Sandra Cuevas podría ser destituida 

La Contraloría General de la Ciudad de México determinó como “falta grave” el hallazgo de propaganda 
electoral en contra de la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, en oficinas de la alcaldía Cuauhtémoc, a 
cargo de Sandra Cuevas Nieves. (La Jornada) 
 
Crisis en Cutzamala ahora es severa para la CDMX y Edomex 

Con base en el Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas de la Conagua, el Sistema Cutzamala 
seguirá a la baja, dado que se vaticina que la próxima semana se ubique en 35.9 por ciento de 
almacenamiento, luego que en los últimos siete días perdió 5.65 millones de metros cúbicos, al tiempo 
que resaltó que los aguaceros recientes no sirven de nada para aumentar la cantidad del recurso 
disponible. (Diario de México) 

 

ECONOMÍA 

 
Alcanza el peso a niveles no vistos desde 2016 

La moneda mexicana extendió su racha positiva y se posicionó en su mejor cotización de 7 años. El peso 
extendió ayer su racha positiva y se posicionó en su mejor nivel en siete años, desde mayo del 2016, ante 
los fundamentales sólidos de la economía, los flujos de divisas y el diferencial de tasas de interés. (El 
Financiero) 
 
Alcanza ya los 13 mil mdd inversión por nearshoring este año, reporta Hacienda 

En lo que va de 2023 llegaron inversiones a México por 13 mil millones de dólares de empresas que buscan 
aprovechar la relocalización, fenómeno conocido como nearshoring, reveló el secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O. (Milenio Diario) 
 
Acaparan siete estados creación de empleos 

De enero a mayo de este año se generaron 490 mil plazas laborales, de las cuales 277 mil se concentraron 
en las entidades con mayor desarrollo industrial y de servicios. El sector agropecuario fue el que sufrió un 
rezago en puestos nuevos. (El Universal) 

 
Banco Mundial sube pronóstico de crecimiento a 2.5 en 2023 

El BM elevó a 2.5% la expectativa de crecimiento del PIB para México, nuevo pronóstico que es 
ligeramente mayor al esperado por la Secretaría de Hacienda y el Banco de México para el 2023. 
(ContraRéplica) 

 
Desacelera la inflación en los países OCDE 

La inflación de los 36 países de la OCDE hiló una sexta desaceleración mensual consecutiva en abril, al 
registrar, en promedio, una variación anual de 7.4 por ciento. Se trata del registro más bajo en la 
fluctuación anual de precios generales del grupo desde abril del 2022, cuando alcanzaron una variación de 
9.2%, también a 12 meses. (El Economista) 
 
Alistan compra de Iberdrola 

La compra de las 13 plantas de Iberdrola que pactó el Gobierno federal se cerrará en “cuestión de 
semanas”, confirmó el Secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O. El Gobierno espera que la 
operación genere importantes flujos de utilidades y de recaudación. (Reforma) 

 
Se rebelan agricultores 

Productores de granos básicos en México advirtieron que si no se amplía el programa de precios de 
garantía para amortizar la caída de los precios internacionales, se quedarán en quiebra económica, con 
consecuencias directas para toda la cadena productiva y de comercialización. (Reforma) 
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En mayo la producción y exportación de autos pisaron el acelerador 

El envío de unidades subió 14% anual, el mejor dato desde febrero de 2023. En mayo, la producción de 
automóviles ligeros en México creció 24.9 por ciento anual, su mejor desempeño desde septiembre de 
2022; mientras que las exportaciones aumentaron 14.1 por ciento anual, su mejor comportamiento desde 
febrero de 2023, de acuerdo con cifras del INEGI. (El Financiero) 

 
Reformar el sistema fiscal, necesario para elevar ingresos estatales: Imco 

Revisar y reformar el marco jurídico en materia de coordinación fiscal, modificar las leyes de compras y 
contrataciones gubernamentales, así como implementar sistemas catastrales digitalizados para mejorar la 
recaudación del impuesto predial, son algunos de los cambios que tienen que hacer las entidades 
federativas para aumentar sus ingresos, informó el Imco en el estudio Hablemos de Ingresos en los Estados. 
(El Economista) 

 
Retos económicos para nuevos gobernantes 

El constante incremento en los costos de los bienes básicos, las condiciones laborales que tienen los 
trabajadores mexicanos, el aumento de la productividad e incluso la atención a las consecuencias del 
cambio climático, son algunos de los retos en materia económica que les espera a los próximos 
gobernantes del país. (Reporte Índigo) 

 
Sistema de pensiones se revisará en 2024: AMLO 

El Presidente AMLO comentó que una de las prioridades para los últimos meses de su Gobierno será la 
revisión del fondo de pensiones. Esto ante el daño que causaron a los trabajadores las reformas hechas en 
el periodo neoliberal y que les impiden un retiro digno actualmente. (ContraRéplica) 

 

INTERNACIONAL 

 
Se cierne desastre ecológico sobre Europa tras voladura de presa en Ucrania 

Terrorismo. Ucrania acusó ayer a Rusia de estar detrás de la voladura de la importante presa Kajovka, a 
orillas del río Dniéper, el mayor de Ucrania, y cuyas consecuencias serán catastróficas para el medio 
ambiente en Europa, además de la evacuación de dos mil habitantes de 80 pueblos en las orillas del río y 
de causar graves daños materiales e interrupción de la electricidad. (La Crónica de Hoy) 
 
Demandan en EU congelar activos de Binance 
La Comisión de Bolsa y Valores de Estados Unidos (SEC) solicitó a un Tribunal Federal una orden de 
restricción temporal para congelar los activos estadounidenses de la bolsa de criptomonedas Binance. 
(Reforma) 
 
Multan a Microsoft con 20 mdd por los datos de menores 
La gigante tecnológica Microsoft tendrá que pagar 20 millones de dólares para poner fin a una demanda 
de la agencia de protección al consumidor de Estados Unidos por recopilar datos personales de menores 
sin el consentimiento de los padres. (24 Horas) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

PARA QUE no haya dudas: el 2024 empezó la noche del lunes en la cena que sostuvieron Andrés Manuel 
López Obrador, sus corcholatas y los gobernadores morenistas, junto con Mario Delgado. Ahí el Gran Dedo 
Elector les fijó las reglas de cómo viene la jugada. 

EN LA mesa del restaurante "El Mayor" el propio AMLO les perfiló cómo quiere que sea el proceso interno 
de Morena: 1) todos tienen que separarse del cargo antes de la encuesta; 2) habrá representantes de las 
cuatro corcholatas en la comisión que redactará la convocatoria; 3) nada de confrontaciones ni debates; y 
4) la idea es hacer una sola encuesta a finales de agosto, para que el día del Grito de Independencia ya 
haya candidato o candidata. 

TAMBIÉN les tiró línea a las y los gobernadores de su partido, al pedirles que no metan las manos en el 
proceso interno. Demasiado tarde: la mayoría ya se metió hasta las orejas. 

¿Y AHORA qué va a hacer Claudia Sheinbaum? La renuncia de Marcelo Ebrard a la Cancillería y las 
directrices presidenciales la ponen en una situación a la que no está acostumbrada: competir sin el apoyo 
de los recursos y la estructura del Gobierno capitalino. 

MIENTRAS el titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores venía insistiendo en que las “corcholatas” 
morenistas se separaran de sus cargos para que hubiera piso parejo, la jefa de Gobierno se negaba a soltar 

la llantita de la CDMX. Es decir, ella quiere seguir haciendo campaña con cargo al erario y gobernando de 
medio tiempo. 

HABRÁ que ver si Sheinbaum se anima a acatar la instrucción de su jefe y sigue el ejemplo de Ebrard 
renunciando al puesto que le da recursos y reflectores. Por lo que se refiere al todavía canciller, la jugada 
sin duda es atrevida y arriesgada, con todo y que estaba más que cantada. 

A PESAR de todas las evidencias, Marcelo Ebrard sigue creyendo en la palabra de López Obrador de que 
no habrá mano negra para la candidatura presidencial de Morena. Como se dice de las segundas nupcias: 

es el triunfo de la esperanza sobre la experiencia. 

PARA ser alguien que ha sufrido infartos y que sabe la importancia de la calidad en la atención médica -
como la que ha recibido en Médica Sur y el Hospital Militar- resulta incomprensible que AMLO les niegue 
lo mismo a las mexicanas que padecen cáncer de mama o cervicouterino. 

CON la desaparición de las Normas Oficiales Mexicanas para 32 padecimientos, lo que está haciendo el 
gobierno es sacudirse la responsabilidad de brindar un servicio de salud con mínimos de calidad. Para eso 
sirven en este caso las NOM: para establecer un piso, un estándar universal para quienes enfrentan y 
sufren estas enfermedades. EL ASUNTO es tan, pero tan grave, que provocó algo que casi nunca se ve: que 
el Presidente no quisiera hablar del tema. Y vaya que dejar callado a López Obrador no es poca cosa: 

(Reforma) 
 
BAJO RESERVA 

El madruguete de Marcelo 

Algunas de las corcholatas presidenciales aseguran que ayer Marcelo Ebrard dio una clase de lo que 
significa la antigua práctica del madruguete. Nos aseguran que había el acuerdo para que el próximo 
domingo, cuando el Consejo Nacional de Morena fije las reglas de la competencia por la candidatura 
presidencial de 2024, se establecerían los plazos en los que los aspirantes tendrían que separarse de sus 
cargos públicos. El compromiso, nos dicen, es que todas las corcholatas morenistas tendrían que presentar 
su renuncia, sin embargo, sería hasta este fin de semana Marcelo cuando se acordaran los plazos para que 
todos pudieran cumplir con el compromiso de separarse del cargo, pues en algunos Casos, como el de la 
jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, su salida tiene que pasar por el Poder Legislativo de la capital. Así, 
nos dicen, don Marcelo se adelantó, y al anunciar su renuncia a la cancillería a partir del lunes próximo, 
ejercerá presión para que el resto de las corcholatas deje el cargo a la brevedad. Habrá que ver si la 
estrategia del madruguete le funciona a Ebrard y si las dimisiones vienen en cascada, o no. 
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Temporada de quinielas en el gabinete 

Y junto con la posibilidad de que pronto las corcholatas puedan dejar sus cargos, se abre la temporada de 
quinielas para saber quiénes serán los nuevos secretarios de Gobernación y de Relaciones Exteriores, dos 
de las carteras más relevantes del gabinete del presidente López Obrador. También se deberá decidir 
quién ocupará la silla que deje la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, y quién tendrá la coordinación 
de la bancada de Morena en el Senado. Muchos ya se vieron, pero quizá el Presidente tenga algunas 
sorpresas para el final de su mandato, y quienes hoy se sienten cerca de una secretaría de Estado, quizá 
no alcancen ni reintegro. Se aceptan apuestas. 

Jalón de orejas presidencial 

Nos detallan que a quien ayer el presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó públicamente que le 
daría un jalón de orejas y un sello de “No trabaja”, es a Pamela López Ruiz, Coordinadora Nacional del 
Programa “La Escuela es Nuestra”. Tras decir que “aquí vamos atrasados”, el mandatario leyó el reporte 
que le dieron en donde se detalla que, en el municipio de Metztitlán, Hidalgo, de las 126 escuelas, solo 31 
han recibido presupuesto para el mantenimiento. El Presidente anunció que intervendría personalmente 
en ese asunto. Con seguridad, Pamela López Ruiz sabe a la perfección que este tipo de retrasos en la 
entrega de apoyos no le gusta a AMLO, pues nos recuerdan que fue parte de la Ayudantía Presidencial, 
por lo que sabe lo que significa una llamada de atención del Presidente. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que la reunión del Consejo Nacional de Morena ya tiene como sede un hotel al poniente de Ciudad de 
México y solo acudirán las corcholatas, gobernadores y la dirigencia nacional, mientras que los cerca de 
300 consejeros seguirán la sesión de manera virtual para evitar que sea pasarela de apoyos. Por lo pronto, 
tras el anuncio de Marcelo Ebrard de separarse de la SRE el próximo lunes, comenzaron a sonar los 
nombres de Héctor Vasconcelos, Esteban Moctezuma y Juan Ramón de la Fuente para relevarlo. A ver. 

Que el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, fue uno de los más buscados el lunes pasado 
durante la cena que encabezó el Presidente en un restaurante del Centro Histórico para, versión oficial, 
celebrar junto a la maestra Delfina Gómez su triunfo en las elecciones a gobernador en el Estado de 
México. Una buena parte de los mandatarios asistentes aprovechó la ocasión para acercarse al funcionario 
y agradecerle apoyo y atenciones. 

Que por cierto, aunque hubo dudas hasta el final, Higinio Martínez sí desplegó a sus operadores políticos 
en el Estado de México para sumar votos a su competidora por la candidatura de Morena, Delfina Gómez, 
y después de la elección, con el triunfo en la bolsa, el fundador del Grupo Texcoco ya solo espera saber 
cuál será la recompensa por los servicios prestados y, especialmente, por haber aceptado antes 
tersamente ceder a la maestra el espacio que ha buscado por años. 

Que Tech4Nature es el proyecto tecnológico con el que Huawei, ONG y el Gobierno de Yucatán, que 
encabeza Mauricio Vila Dosal, trabajan para preservar la supervivencia de los jaguares que habitan la 
reserva de Dzilam de Bravo, uno de los lugares más importantes para el hábitat de esos felinos, cuya 
población ha decaído por caza indiscriminada, deforestación y cambio climático. El plan es recopilar 
imágenes, audios y videoclips de todas las especies a través de dispositivos de monitoreo para que, 
posteriormente, la inteligencia artificial analice los patrones y logre la identificación de los habitantes de 
la región. (Milenio Diario) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Las ansias dejan huella. Marcelo Ebrard, con la vista puesta en 2024, se adelantó con el anuncio de su 
renuncia al cargo de secretario de Relaciones Exteriores, para el próximo lunes 12 de junio y así dedicarse 
de lleno a la carrera en pos de la candidatura presidencial de Morena. Rebasado por la izquierda, el líder 
de los morenistas, Mario Delgado, al respecto opinó que, para garantizar equidad, las otras corcholatas 
también podrían dejar sus cargos. Pero para el senador Ricardo Monreal, el aún canciller hizo una renuncia 
adelantada. Lo cierto es que mientras Marcelo mete presión, Fernández Noroña llora, despechado porque 
lo ningunean. Ya veremos si el que persevera, alcanza. 

2. Ambiente sano. Rumbo al 2024, Rosa Icela Rodríguez se pronunció en contra de una contienda de 
descalificaciones internas entre los aspirantes de la 4T a la Ciudad de México. Mencionó la importancia de 
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que prevalezcan la unidad y las propuestas. La exsecretaria de Gobierno de la CDMX, agregó que el eje 
debe ser la unidad y continuar con la transformación iniciada por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. La ciudad enfrenta varios retos, entre ellos la movilidad, educación y agua, por lo que su eje 
rector, en caso de participar en la encuesta, serán las propuestas positivas para atender estos temas. 
Propone más política y menos grilla. Como debe ser. 

3. Razones de sobra. Después del triunfo de Delfina Gómez en el Estado de México, en realidad el bastión 
arrebatado al PRI más importante en la historia de Morena, era de esperarse un festejo como la cena en 
un restaurante cercano a Palacio Nacional en la CDMX, en donde Andrés Manuel López Obrador, el 
presidente de México, se reunió con gobernadores de su partido y las denominadas corcholatas. Sin dar 
más detalles, el mandatario se limitó a también comentar que, además, el encuentro sirvió para fortalecer 
la unidad al interior del movimiento de la Cuarta Transformación y aseguró: “Vamos muy bien, estamos 
muy bien y de buenas. Hablamos en general de mantenernos unidos”. Que la unidad dure hasta el 24; ése 
es el punto. 

4. Sólo una pregunta. Dante Delgado, el líder fundador de Movimiento Ciudadano, trata de sacar el mayor 
provecho de las elecciones del pasado domingo. Y es que Movimiento Ciudadano, presumió, gobernará 
más distritos electorales que el PRI, y gobierna casi la misma cantidad de población que el PAN. Esto tiene 
al dirigente nacional emecista en los cuernos de la luna, pues esos números, insiste, le darán pie a ir sin 
alianzas en el 2024. “Lo señalamos hace meses y los resultados electorales lo acreditaron: el PRI entregó 
el Estado de México a Morena; Morena le permitió al PRI quedarse con Coahuila”, recordó. ¿Y entonces, 
si son tan fregones, por qué no postularon candidatos a gobernador en Edomex y Coahuila? 

5. Qué pena. “Me da mucho coraje y frustración ver que mis compañeros que sufrieron tanto daño en el 
incendio, aún tengan que estar luchando por justicia y batallando para recibir la atención médica, por eso 
siento que necesito involucrarme en su lucha y qué mejor que preparándome en derecho para ayudarlos, 
yo que puedo comprender lo que han pasado”, dijo Laura Fernanda Guadalupe, quien tenía 14 meses 
cuando sobrevino la desgracia y hoy tiene 15 años de edad. Ella está decidida a estudiar derecho para 
involucrarse en la lucha por la justicia, ya que ninguno de los responsables de la mayor tragedia infantil en 
la historia ha pisado la cárcel. Los mejores deseos para que su lucha llegue a buen fin. (Excélsior) 

 
SACAPUNTAS 

Los que suenan para el relevo 

Casi de inmediato a la renuncia de Marcelo Ebrard a la Cancillería, efectiva a partir del 12 de junio, 
empezaron a sonar nombres para relevarlo: los embajadores en EU, Esteban Moctezuma; en la ONU, Juan 
Ramón de la Fuente; y el subsecretario para América Latina y el Caribe, Maximiliano Reyes. De entrada, 
quien quedaría al frente de la SRE, de manera interina, sería la subsecretaria Carmen Moreno Toscano, 
pero prevén un nombramiento rápido. 

Nieto reaparece con Ebrard 

Por cierto, resaltó la presencia de Santiago Nieto, ex titular de la UIF, acompañando a Marcelo Ebrard en 
el anuncio de su renuncia a Relaciones Exteriores. El ex funcionario federal es uno de los principales 
operadores del aspirante presidencial y está haciendo equipo con Martha Delgado y Malú Micher. 

Sí les sugirió renunciar 

En la cena del pasado lunes con las corcholatas y gobernadores afines a la 4T, el presidente López Obrador 
sí sugirió a quienes aspiran a sucederlo renunciar a sus cargos. No fijó un plazo fatal, pero en el Consejo 
Nacional de Morena, este fin de semana, se definirá si será requisito para todos los contendientes. 

Sheinbaum, ante los verdes 

Este miércoles, el Partido Verde Ecologista de México, dirigido por Karen Castrejón, clausura con bombo y 
platillo su Convención Nacional. Y lo hace con la participación de la jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México, Claudia Sheinbaum, quien cerrará el desfile de corcholatas que organizó el partido del tucán de 
cara al proceso electoral de 2024. Ahí, nos dicen, trae apoyo. 

Hablan de seguridad y docencia 

Lo que llamó la atención fue la reunión entre la secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, y el 
secretario general del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, Alfonso Cepeda Salas. Hablaron 

https://www.efinf.com/clipviewer/84ced26d2ec388af132da41681176ddb?file


sobre seguridad y docencia, algo novedoso, sobre todo, por la forma en que se busca concientizar desde 
el sector educativo la cultura de la paz y la no violencia. (El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 

Y en política aplica aquello de: no por mucho madrugar... (La Jornada) 
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